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mero requisito formal, como la firma de un Procurador o un Abogado
cuy:) representación o I1nhiliwción procesales no ofrece dudas (por todas,
SSTC 177/1991 y 118/1(90). Tampoco se trat::lba de haber formulado
1m moti\'os del recurso incumplicndo ('_xigcncias formales innecesarias
1':lra su recta comprensión (SSTC 57/1985, fundamento jurídico 4.°,
J23/1986. fund3mcnlo jurídico 3.° y 96/1991, fundamento jurídico 3.0

)

o i:lcurriClldo en errores cvidentes e intrDsccndentes (SSTC 139/1985,
fUIll1amell1(l jurídico 5.° y I 54fJ987, fundamento jurídico 4,°), pero sí
oflú'icndo sus argumentos impllgnatorios en los términos de claridad y
precisión que requieren las leyes procesales para facilitar lo labor de los
Tribunales superiores y ID dcfenstl de las airas partes (SSTC 17/1985,
flln<1,unentojurídleo 5.°, 60/1985. fundarQeotojurídico 5.° y 240/1991,
fundamcnto jurídico 3.°), Se trató, lisn y llanamente, de la omisión de
todo razonnmiento en sustento de la ill1pugnación articulada en el
recurso, lo cual supone la inobscrvancia tolal de un requisito esencial de
orden público. como lo es el de la prcclllsión. que, en gamntía de la
regularidad y concentración del procedimiento ha de obligar a las partes
tt formular sus :llcgaciones en el plazo procesulmente pf('visto, todo ello
b;¡jo la sanción de la pérdida de la posibilidad de realización del acto o
la de lOadmisión del recurso (SSTC 3911981. fundamento jurídico 2.0

y 3.°; 16/1992, fund<ltnentojurídico 4.°; y ATe 66J/1984)' 159/1985),
sancIón procesal, esta última prevista por nuestro ordenamIento para el
caso que nos ocupa y que se manifiesta de todo punto respetuosa con
las exigencias de"1 derecho a la tutela.

Ln posterior presentación en el Juzgado de Guardia de un escrito
'conteniendo Ins nlegaeiones omitidas, una vez que la Audiencia Nacio
nal ya Iwbia declarado la improcedencia de la admisión del recurso de
apelación, no altera la conclusión anterior. El precepto que frontalmente
infringió el dcmandante en amparo al recurrir en apelación no sólo
protege el intcró de la celeridad procesal, sino también. y fundamenta.·
mente. los intereses concretos de la parte favorecida por la sentencia de
instancia: Tanto para acelerar en lo posible la tramitación del recurSO,
como p<lra eliminar los inconvenientes y demoras que podrían origi·
narse en In ejccución de In selltencia s¡ ésta hubiera de verse interrum·
pida por la presentnción de recursos de los que sólo se tiene noticia
tardíamente, La subsanación dcl esencial requisito de la fundamentación
del recurso despucs de haber expirado el plazo para hacerlo, en las
circunslaneias de este caso, hubiera supuesto la alteración del término
preclusivo previslo por la Ley, que sirve a los fines disuasorios de
cualquier dilación en la efectividad del pronunciamiento judiciaL.

Resulla palmario que la presentación extemporánea de un tecurso
constituye un obstáculo insalvable para su admisión, salvo que la propia
norma qlle fija el plazo inalendido fllera constitucionalmente i1e$ítima
(SSTC 41/1985, fundamento jurídico 2.°, 25/1986, fundamento Jurídi·
ca 3.° y 36/1989. fundamentojuridico 2.°). El articulo 24.1 C.E. no deja
los plazos kgnles al arbitrio de las partes. ni somete a la libre disposición
de éstas Sil prórrog<l ni. más en general. el tiempo en que han de ser
cumplidos (SSTC 65/1983. fundamento juridieo 4.° B Y Ijl989. funda-

Sala Primera. Sentencia 65/1992, de 29 de abril. Recurso
de amparo 26/89. COll1ra Smlel/cia de la .S·ala Segunda del
Tl'llnwal Supremo cOI!!irlllatoria e/1 casación de IIna a/1/e
rior. de la Audiencia hOl'illcial de P01l1el'edra. SI/pI/es/a
l'IIIJleración del derecho a la /1I1"la ¡lIdidal l'(ec/Í1'a: Deci
sión fUI/dada dC' celrbraciáll del juicio a p//l''rIa cerrada e
il/admisión, igua/III('JJ/e ./i/lldamelllada. de la -prueba pro
¡Jlles/a.

La, Sala Primera del Tribunal Constitucional. compuesta por don
Frnnc~sco Tomás y Vnliente, Presidente; don Fernando García·Mon y
Gonzalez-RegueraJ. don Carlos de la Vega Benayas. don Jesús Le$uina
Villa, don Luis l:ópez Guerra y don Vicente Gimeno Sendra, Maglstraw
dos, ha pronunCiado ,

EN NOMBRE DEL REY.

la siguiente

SENTENCIA

En el recurso de amparo núm, 26/89: promovido por don' Luis
CHldelas de la Iglesia, represenlado por la Procuradora doña María Jesús

- GOlllálcz Díez y defendido pOI" cl Letrado don Gonzalo Martínez
Fresneda,. contra Sentencia de la Sala Segunda del Tribunal Supremo de
.1 de novlcmbre de 1988, que confirmó en casación la Srnlcncia de la
Alldicnci~ Pr~vincial de Pontcvedra, de 21 de mayo de 1987. dictada en
el Sil mano numo 54/85 del Juzgado de Instrucción de Villagarcía de
Arosa. Ha sido pal1e el Ministerio Fiscal y Ponente el Magistrado don
Fcrnando Garcín~Mon y Gonzálcz-Regueral. quien expresa el parecer de
la Sala,

l. Antecedentes

l. Por escrito que tuvo entrada en este Tribunal el 4 de enero de
1989, proeedeOlc del Juzgado de Guardia, la Procuradora dona María

mento jurídico 3.°), sin que sea posible subsannr la extemporaneidad o
incumplimiento de un plazo (ST(, 117/1986. fundamento jurídico 3. 0

),

el cual se agota lln<l vez Ilcg<l<l su término (SSTC 39/1981, fundamento
juridico 3.°. 53/1987, fundamento jurídico 3. 0 y 157/1989. fundamento
jurídico 3.° d)).

Ln insistencia del solicitante de 3mparo en que Jn subsanación se
prouujo un sólo día después de cxpirado el plazo pam recurrir tampoco
puede ser <lcogid9. Y ello, no solamente porque 1<1 presentación del
escrito de alegaciones en el Juzgado de Guardia hizo demorar varios días
Sll rcccpción por la Audiencia, que ya había dictado correctamente la
inadmisión (a diferencia de los supuestos recogidos por la STC
117/1991). sino. sobre todo, porque desde el punto de vista jurídico, que
es (,:1 que incvitablemente ha de adoptarse por los Organos de aplicación
del Derecho, nada puede objetarsc él quc se frustre el ejercicio de un
derccho por su negligente actuación extemporánea, aunque sea por un
escaso margen de tiempo (SSTC 13/1984. fundamenlo jurídico 1.0
y 117/11)86, fundamento jurídico 3.°). .

6. En definitiva. la sentencia que declaró mal admitido el recurso
de apelación preparado por el actor no vulneró el art. 24.1 C.E., quien
vio satisfecho el núcleo de su derecho fundamental a la tutela judicial
efeCliv<l ni obtener una sentencia fundada en Derecho sobre la lOadmi
sión de su recurso como consecucncia del negligente incumplimiento de
un requisito esencial, y quien igualmente vio respetado su derecho a los
rceursos establecidos por la Ley. porque la denegación a trámite
decretada por la sentencia emiuda en grado de apelación aplicó de
manera no arbitraria una causa de inadmisión prevista por la Ley, que
por su naturaleza, es iAsubsanable, pues afecta a la prec!usión del
procedimicnto, ~arantía implícita en el derecho a un proceso sin
dilaciones indebIdas que, con mayor rigor, ha de observarse en un
proccdimiento sustancialmcnte acelerado como ha de serlo el conten
cioso-administrativo espeial de protección de los derechos fundamenta-
les, '

. FALLO

En atención a todo lo expuesto. el Tribunal Constitucional. por la
autoridad que le confiere la Constitución de la Nación española,

Ha decidido

Denegar el amparo solicitado.

Publíquese esta Sentencia en el «Boletin Oficial del Estado».

Dada en Madrid, veintinueve de abril de mil novecientos noventa y
dos.-Franciseo Tomás y Valienlc, Fernando García~Mon y González
Regueral, Carlos de la Vega Benayas, Jesús Leguina Villa, Luis López
Guerra. Vice~te Gimeno Sendra.-Firmado y rubricado

Jesús González Diez, en nombre de don Luis Caldelas de la Iglesia,
interpuso recurso de amparo contra Sentencia dc-2 de noviembl,"C de
1988 de la Sala Segunda del Tribunal Supremo, que confirmó la
Sentencia de 21 de mayo de 1987 de la Audiencia Provincial de
Pontevcdra. dimanf;lnte del sunwrio 54/85 del juzgado de Villagarcía de
Arosa. .

2. La demanda de amparo se funda en los antecedentes de hecho
" que a continuacion se resumen.

El recurrente fue ,"ondcnado por Sentencia de la Audiencia Provin
cial de Pontevedra, de 21 de ma.yo de 1987. a la pena de veintiséis años.
ocho meses y un dia derec1usión mayor. más accesorias, costas y
responsabi~idad civil, como autor de un delito de asesinato sincircuns
taneias modificativas de la rcsponsabilidad penal. a consecuencia de la
llluerte por arma de fuego de don José Jiménez Gabarri, La condena fue
confirmada en casación por Sentencin de la Sala Segunda del Tribunal
Supremo'de 2 de noviembre de 1988.

L1 Audiencia consideró probado que el interfecto. conocido por
Bartola, Que «era persona de mala ~onducta. que tenía atemorizado~ a
los dueños de cafeterias y barras americanas de la comarca». tras haber
e-SH'ldo-hn-b-land-o-cmrcl-scñor-Calde\as-ae ii! ígicsia en un ioeai ¡jamado
«Sayma» la noche dc los hcchos. se personó en-la whisquería «La Nit)~,
propiedad del hoy recurrente, en estado de embriaguez, discutiendo con
éste y amenazándole, y «ante el cariz violento que tomaba la disputa»,
un etl111arero del establecimiento. también condenado, recogió una
escopeta de un reservado del local y disparó un tiro por la espalda sobre
la victima. cn la rcgión lumbar. tras de lo cual el hoy recurrente «le
.1rreb.1tó la escopcta y disparó Ul't scgundo tiro en el cuello a «Bartolo»,
cuando ya estaba en el sucio, que determinó su muerte~~.

El aspecto que interesa en estc rccurso de nmparo. según cabe ex.tmer
de la demanda. consiste en que la Audiencia y después el Tribunal
Supremo denegaron la aplicación de· la eximente de miedo insuperable.
solicitada por la dcfensa de don Luis Caldelas. Para probar la concurren·
cia de dicha exiniente. establecida en el ano 8.10 del c.P., la defensa
solicitó cit'rtas pruebas documentales, CO~'.;lStentes en solicitar informes

-T"

..

',.,

•.. ;



10 Viernes 29 mayo de 1992 BOE núm. 129. Suplemento

de la Gunrdia Civil, Púlicía y Juzgados sobre los antecedentes de la
víctima y las Sentencias dictadas contra él. Estas pruebas documentales
fuerun denegadas por Auto-de la Sala de instancia. de 21 de abril de
1987. formulándose la oportuna protesta por la representación del
pro~l'sado. Tambicn solicito la defensa prueba tcslifical. citando como
testigos a cuatro mujeres relacionadas con bares «donde el muerto había ~
callsado tantos problemas en vid.!)) y que se hallaban, según se dice, la
noc\1l..' de los hechos en el local «Saymu». Esta prueba fue admitida por
la~l,d\cncia.Sin. embargo, fa!,liliurcs y amigos del fallecido, que era de
cima. gil.lIla. hublan prow.goll17íl.do incidentes va en la fase sumarial. y
prl'\:lü informe de la policía sobre posibksaltej'aciones o agresiones QU~
\ludl('rJIl .causar el día del juicio oral, la Audiencia decidió Que éste se
cek,brara a puerta cerrada. En d acto del juicio no comparecieron cuatro
!Cstlgos propuestos por la defensa, segun se dice en la demanda de
amp"lro «por las.amenazas de los familiares del mucrto y él pánico Que
senuan ante la situación de intolerable presión y coacción que se habla
l,TL'ado sobre todo el proceso». No obstante, la Sala denegó la solicitud
de la dL'fl.'nsn. de que se suspcndies:u la viSl3 hasta que las testigos
cOl1lparC'cienln, con Ins debidas garantías, haciéndose constar en acta la
protesta de los d~fensores y las preguntas básicas sobre las que dcberia
haber ver~ado el Interrogatorio de las testigos. Estas preguntas se referían
a lo ocurndo enla sala «Sayma» entre clllamado «Bart01o» y don Luis
Cal~elas de la Iglesia, y si aquél L'ra persona Que portaba armas
habItualmente y, originaba frecuentes pendcncias. . - , -

En ~a Sentencia dcsestimatoria del recurso de casación, eL Tribunal
Supremo establece, en cuanto a la dcnegación de la prueba documental
n: ta quc se ha. hccho referencia, que. si bien la prueba se denegó sin
IllJlgú!1 tipo de motivación. no era pertinente, pues In propia Sala era
conSCiente de la personalidad dc la víctima. que COn esa prueba se
Untaba de demostrar, como se 'dcduce de la Sentencia de Primera
InstJ.ncia. E9 _cua~to a la no suspensión dl'l juicio oral por incomparc
cenc1.1 4e las testigos propuestas por la defensa, el Tribunal Supremo
n:cm:rda que las referidas testigos habían declarado en el atestado de la
9u~rdia Civil, que la celebración del juicio oral a puerta cerrada se
justdicaba por el temor fundado a que se produjeran «situaciones
grav¡:;s» y que la Sala tenía elementos de juiéio suficientes sobre la
finahdad de la pruclxl, siendo correcta la decisión que adoptó.

3. En la demanda de amparo se invoca la infracción del arto 24.2
CE., en cuanto al derecho ~ .un proceso I?úblieo con todas las garantías
:r en cuanto al derecho a utd,z<lr los mediOS de prueba pertinentes para
la defensa.

~I primero de estos derechos, reflejado en el art, 11 de la Declaración
U1l1v1..'rsal de Derechos Humanos, en el arto 14 del Pacto ln-ternacional
de Derechos Ci~i,les y Políticos y en el art. 6.u del Convenio Europeo
p.lra la Proteeclon de los Dcr~chos Humanos y de las Libertades
Fl'.lld<lment~le~, confi~re a toda persona el derecho a UI) juicio oral
~ble~·to al publ!co. Este. derecho n~ es abs,oluto, pero €n nin~uno de esos
lOs\1umentos lOtemacl.ona!cs esta prevIsto que pueda limitarse por
Sllpu~stas amenazas o lnten~os de intimidación dirigidos a las partes o
nI TI"l~unal. Este fue el motivo por et que la Audiencia de Pontevedra
aco~'do en c.1 pr~se,~te caso supri~ir el derecho a un juicio público,.
haCiendo aSl dCjaclon de su autohdad, tanto para reprimir cualquier
amenaza, como para prestar garantías para la práctica de -todas las
prueb~s y, en .espeeiaL la de~laración de unas tesligos amenazadasell su
lOte.gndad fislca. En ese chma se produjo la incomparecencia, de las
~c~t1,gos de descargo, pese a lo cual la Audiencia acordó prosegurf el
JUICIO,

La vulner~ción de) derecho a la práctica de las pruebas pertinentes
se h~ pr~ducldo, segun la parte actora,. en primer lugar al denegar la
AudienCIa la prueba docu.men!al menCionada. que era necesaria para
dcm.ostrar la extrema pehgrosldad de la víctima y la impresión que
p~d.la c.allsar en c.1 hoy recurrente, Se produce también por seguirse el
JUIC\O Sll1 Que pudIeran de~larar las testigos de la defensa, siendo así que
no s.e presentaron por mIedo, y que su teslimonio habría de resultar
cr.uc,la!. pues fueron las ún,icas que vieron juntos al muerto y a los
p~o~e!'.ados an~es de produclrs.c los hechos. conocían perfectamente a la
vlcl1111a y sablan de sus relaciones con aqut'l1os y vieron Su estado en
aquella noche. T~das estas ci!Tuns!ancias pudieron ser relevantes para
el rn.llo. pues podnan haber eVidenCIado el temor que el recurrente sentía
la cltaua noche, QUC es lo que la defensa trataba de demostrar.

En consecuencia, se solicita en la demanda la anulación de las
Sentc!lci.as. recurrjdas y la celebr~eión <;le .una nue",:a vista del juicio en
1<1 m¡,;nClonada causa, que sea vIsta publica, prevIa reclamaCión de la'
prueb.a documental s~¡¡cit<lda por don Luis Caldelas de la Iglesia.
examl!l,ando a las testigos. adlllltidas. en su día por la Sala y con la
,,:dapClon de todas las me~l~as de policía de estrados necesarias para el
Itbrc y 110rmal desenvolVImIento del jUiClO.

•
4. Por providencia de 3 de ablil de 1989. la Sección Primera de este

Tribunal Jcordó admitir a trámite la demanda de amparo. interesándose
de 1.1 Audiencia Provincial de Pontevedra el emplazamiento de quienes
fuer,on parte en el p.roces~ de que trae causa el recurso de- amparo, No
halJlendo c~lllparecldo nlllguno de los emplazados. por providencia de
18 d~ seplJembre tiL' 1Q89 la S('cción acordó dar vista, por un pb.zo
COl1lun de vemte días. al t>.linisterio Fiscal y al solicitante de amparo

para que pudieran formular alegaciones, conforme a lo dispuesto en el
arlo 52 de la LOTe.

5.. La parte recurrente reprodujo en este trámite, en sustancia. las
alegaclOncs expuestas en lu demandu de amparo. Insiste en que la prueba
documental denegada por la Audiencia era fundamental para conocer la
conducta agrcs!,,:a de la víctima y QUc, junto a la prueba testifical,que,
pese ~ ser admitida, no se pud? realizar en el juicio por la situación de
coacciones y amenazas que se estaba crcando a su alrededor hubiera
servido para acred,itar la situación de !TIicdo insuperable e~ Que se
encontraba don .Luls Caldclas de la IgleSia la noche que sucedieron los
hechos, detef1111nando la apliL'ación de lo dispuesto en el numo 10
dd an.. S.o,del c.P..Por esa'misn~<:t situaei.ón ~e presiones y coacciones,
In Aud¡cnl'la acordo la celebraclOn del JUiciO oral a puerta cerrada,
conculcando de esta .manera el derecho de todos-a un proceso publico
COI1" todas las garantlas. además del derecho a utilizar los medioS' de
pr~lebQ pe~tinentes para la defensa, Por su pal1e, la Sentencia del
Tnbuna~, Supremo, Que afirma erróneamente que la protesta por ..la
delleg<JL'lon de lu prueba documen-tal no se reprodujo en la vista oral
justifk'íl lJ decisión de. la A.udiencia de celebrar el juicio a puerta cerrad~
por los. temores y «situaciones. graves» que podrían producirse de lo 
contnmo. Pero, de esta manera Incurre e.n una contradicción. ya Que no
ac~pta esos mis~lOs t~1l10rcs en la persona del imputado por estimar la
eXimente de miedo Insuperable; a~ menos de farnia incompleta. Por
estas razones rcttera la reCUITentc lus pretensiones formuladas en la
t!t'11l3nda. .

6, El Ministerio Fiscal comienza por recordar que eljuicio oral se
L'ckbró a puel1a cerrada a pe.tición de la representación de algunos
prt?cesa~os, ent~e ellos, don LUIS Caldelas. fundándose.enque peJ.igraba
!¡¡ lIlteJl.r!dad lislca dc sus representados y la libertad de actuación de los
IlltcrVllw:ntes en el proceso. que supone alteración del QI'den público
petición a la que se sumó el Ministerio-Fiscal y la acusación particular:
El d¡;r~choa un juicio público, reconocido por el arto 24,2 C.E. y, la
pllbll~ldJd del proceso penal (art. 120.1 C.E.), admiten excepciones

. auto!'lzadas por la ley. Entre ellas, se cuentan las razones de orden
públlL'o. que no' sólo preven. en Iluestro ordenamiento. los aI1s. 232,2 de
la l.O.P.J. y 680, párrafo 2°, de la l.E.Crim., sino también el arto 14.(
del P,act~ Internacional de _Derechos Civiles y Políticos y el art, 6.1 del
COIl\ClllO ~e .~oma de 19)0. En el presente caso. la Audiencia acordó
celebl:~r el jUICIl? u puerta cerrada, por razones de orden público, Que
tamblen fueron II1vocadas por las partes, entre ellas por el representante
dell~oy, recurrcnt~ en ampa'm y,además. de oído. el Ministerio Fiscal
.PITVIO mforme de lil policíp. judicia1. que preveía importantes alteracio~
nes del orden público si se permitía la entrada en el acto de la vista a
todas las personas llegadas para la ocasión. con el propósito de intimidar
¡¡ los proccsados y a sus defensores. El acuerdo de la Sala. que no sólo :~
no ruc protestado por el rec.urrente, sino que incluso fue instado por su i
rcpr~sentantc; no vulnera,_ por tanto. el art. 24.2 C.E., aparte de Que este I
111011\0 del !"Ceurso de am~aro no podria ser, en sustancia, admitido por.
no h~berse II1voeudo. prevl3mente, por el demandante en la via judicial 1
preVIa, -' ,;f

Por ~ que se refiere a la alegada vulneración del derecho a.utilizar ','
los medlOs de prueba pertinentes. expone el Ministerio Fiscal que la
prucba docu.mental propuesta y re.chazada por el Auto de la Audiencia.
de 24 ~e abril de 1987, no era pertmcnte. tal y como explica la sentencia
del Tribunal Supremo. pues la Sa!n de instancia va se había formado su
c(;Hlviceióll sobre la.peFsonalidad de In ",·íctima. q'ue es a la que'se dirigía
dlch,a p~'~eba y-, .Sl bIen la denegación de la prueba se acordó sin
~l1~)t.lv::\Clon, el Tnbunal Supremo subsanó ese vicio inicial al realizar un
Jl1lCIO sobre la pertinencia. .

Por lo 9ue se refiere a !a prue~a testi~ca! -propuesta, no se practicó ~.
ell su to!alldad p~r causa ajena al argano JudICial, al no comparecer tres
de los cmco tes!lgos propuestos por la dcfensu del señor Caldelas, Sin
el1lba~·go. el Tnbunal acordó la c01l\inuaeióh del juicio, tal y COOlO ,C¿

aulonza el arl. 746.3 do la L.E.erím.. siendo asL que la Sala de instancia .¡
tellla-suficlentes elem~n~os d.c JUICIO, como declafa el Tribunal Supremo.
Por tudo ello. el MlllIsteno Fiscal interesa la desestimación de la "',
demanda de am.paro.. . .... iil

7. Por proVidenCia de 27 de abril de 1992, se fija para deliberaCIón .'
y volJclón del presente recurso el día 29 siguiente. ·',_.~':I

Il. Fundamentos jurídicos ;~

1. En la demand¿l de amparo st: alega la infracción del arto 24,2 C.E., en ~
10 que ~': rcfi.cre al de~e('ho fI un proceso público, con todas las garantías
y ~ ut!ltlar los m~dlOs de prueba pertinentes pa,ra la defensa. Estas
lIlfraCCloncs se atnbuyen. cn concrcto, a las decisiones dc la Sala ue
insta,neia de celebrar cl juicio a puerta cerrada, de rechaiar la práctica
de CICfI¡:¡S pruebas documentales. sol1('lt.1das por la representación del
!lOY recurrente.. y de no susp~ndcr er juicio oral, a pesar de la
mcol11pill'cG...nc~a dc algunos testIgos propuestos por la defensa. EX<I1ni
llaremos, suceSIvamente, todas CSIa'i imputaciones.

2. ,~a decisión dc celebrar el )uicio a puerta cerrada supone unn
exccpClon del derecho él. un JuicIO públ,ico que reconoce y ampara
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el <trI. 24.2-C.E., derecho que tiene por finalidad, según tiene declarado
este Tribunal (STC 96/1987), proteger a las partes frente a una justicia
slIstr<lída nI .conocimiento público y mantener la ronfi,lnza de la
comunidad en los Tribunales. Sin cmbargo. no se trata de un derecho
absoluto, y así rcsuha de 10 dispuesto al respecto por In Declaración
Unin-fsal de Derechos Humanos y por los tratados internacionales
sub(c l'sta materia suscritos por Espaíia. conforme a los que deben
interpretarse los derechos fundamentales reconocidos en nuestro texto
constitucional, por imperativo de'l art. 10.2 de la propia CE. En efecto,
del art. 29, en relación con el art. 10, nmbos de la Declaración Universal,
del <Ir!. 14.1 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos y del
mt. 6.1 del Convenio Europeo de Protección de los Derechos Humanos
y Libert<ldes Fundamentales, se deduce que el derecho a un juióo
púhlico y. en éoncreto, el <lcceso del público y de In prensJ J la Sala de
nudicncln, durante la celebraCión del juicio oral, puC'de ser llmltado o
excluido, entrC' otras, por ra70nes dl' OI:den público justi/ic<ld;:¡s en
ulla socied;:¡d democrática, que C'stén previstas por las' leyes. Así· lo
hn dech1rado, igu,¡]mente, este Tribunal en rciteradns decisiones
I-\TC 96/1981, SSTC 62/1982, 96/1987 Y 176/1988), confirmando la
v~i1idcz de las excepciones al pnncipio d(' publicidad del proceSO
estilblecidas en el arto 232 de la L.O.P.J. \' en el arto 680 de la L.E.Crim.

En el presente caso, es obvio que la 'Sala acordó la celebración del
juicio a puerta cerrada, mediante rcsolueión motivada y fundada en
Derecho, por temores fundados de alteración del orden público, contir
m:tdos por un informe policial. Pero. adcmás. ese~acuerdo sc adoptó
precisamente a instancia del represcntante del propio recurrente, peti
ción reiterada en persona por éste y aceptada por todas las partes y por
cl Ministerio Fiscal, coincidiendo, todos ellos, en el riesgo de agresiones,
amenazas. coacciones y desórdenes que podrían producirse de celebrarse
la vista pública. Oc ahí que las Jiegacioncs que en este recurso hace la
parte dC'mandante sobre la supue~ta infracción de su derecho a un
proceso público, y que no hizo en el recurso de casación, no sólo se
revelar c¡¡rentes de fundamento, sino que, como el Ministerio Fiscal
alcgn, ni siquiera hubiesen dado lugar po,- sí solas a [a admisión del
recurso dI,' amparo, por falta dc invocación del mencionado derecho
conqitucional en el momento procesal oportuno.

Por otra pmte, la decisión de celebrar el juicio a puerta cerrada, lejos
de rcducir en este caso las garantías del proceso, tenía como finalidad,
just<lI1lente, facilitar cI correcto y ordcn<1do desarrollo del mismo,
evitando w<1lquicr intimid,lciól1 dirigida a los procesados, sus defenso~

res y los testigos. NadJ permite sospechar que la falta de publicidad
obedeciera <l otroS motivos y menos aún que, como el demandante de
amparo sugiere, la Sala no adoptara las medidas necesarias de policía de
eslrados para asegurar las garantías del proceso, mrixime cuando la
<luloridad policial informó sobre la adopción de las medidas de
~eguridad correspondientes, tal y como figura en' las actuaciones.

3. En cuanto a la supuesta conculcación del derecho dcl recurrente
a utiliznr los medios de prueba pertinentes para su defensa, se atribuye,
en primer lugar, ¿¡IAuto de la Audiencia de Pontevedra, de 21 de abril
de 108r, por el que se rcéhazan ciertas pruebas documentales propues
1<Is por la representación del proccs<ldo, consistcntes en requerir infor~

mes de ciertas Comand,mcias de la Guardia CiVil, Comisarias de Policia
y .Ju7gados sobre los <ll1tecedcntcs de la víctima y Sentencias dictadas
contra él. Scgún cl recurrente, cstas pruebas eran neccsarias para
dcmostrar la pcrsonalidad violenta de aquélla y. por tan\O. la impresión
de miedo insuperable que producía cn el condenado.

,,_ No obslante. como ha declarado este Tribunal en múltiples dccisio~

ncs (por ejemplo. en SSTC 51/1985, 149/1987,9/1989 Y 52/1989). el
juicio sobre la pertinencia de la prueba propuesta, pertinencia que
cnndicioll3 o delimita el derecho a la utilizaCIón de los medios
proh;¡torios conforme al art. 24.2 C.E., corresponde a los órganos
judiciales eompl'tentcs en cada proceso, de modo que este Tribunal sólo
PllC'l1c revisar esa valoración si la decisión denegatoria_de la prueba
aparece carente de todo fundamento, o bien su fundamentación o
Illotivacióñ es incongruente, arbitraria o irrazonahle.

por lo que al presente caso se refiere, es cierto que el Auto de la
Audiencia por el que se deniegan las referidas diligencias de prueba
car('ce dc motivación, lo que supone la inicial concurrencia del vicio de
inconstitllcionalidad denunciado. Pero, COOlO declaró este Tribunal en
STC 50/1988 (f. j. 4), ese reproche inicial «no puede sostenerse ahora,
tras cl examen que cI Tribunal Supremo hizo de la conformidad a
Derecho de tal conducta judicial. objeto del recurso dc casación por
qllebrallliento de forma, examen en el que dicho Tribunal, expre~

mente. se refirió a la posible pertinencia de la prueba no realizada.
- Ilegnndo ¿¡ la conclusión fund<lda y no manifiestnmentc irrazonable de

tnl impertinencia».
En efcclo. I¿¡ Sentencia del Tribunal Supremo. señala que la finalidad

que se pretendí<l con la prueb¿¡ inadmitida. esto es, poner de relieve la
peligrosidad del fallecido, se había cumplido ya medi¿¡nte otros medios
probatOriOS, pueslo que en la Sentencia de instancia se declara que el
«interfecto era de mala conducta, que tenía atemorizados a los dueños
de cafeterías y barras americanas de la comarca...»), lo que demuestra
quc la Sala ya se había formado una cOI1\'icción sobre la person'llidad
de la víctim;l. Por.esta razón. la decisión de denegar las referidas pruebas
propuestas por inlpertinentes-no aparece desprovista de una fundamen·

lación lógicn y rawnable. Cosa distinta es que, pese a aquella conyic~

ción, la SJ1a no entendiera aplicable la eximente de miedo insuperable.
Pero este reSull¿¡do no es siquiera indicio de la pertinencia de la prueba
denegnda ni, por consiguiente, de la ínfraeción del art. 24.2 C.E,

4. Por ultimo, hemos de examinar I¿¡ queja relativa a no haberse
pmclicado, en parte, la prueba. testificnl en la vista oral y a la no
:-iuspensión de la misma, solicitada por este moti 1'0. .

Nos encontmmos aquí con una prueba admi¡ida, previamente, como
pertinente y que, en rclación con cuatro te~,tigos propuestos por la
defensa. no se pudo llevar a cabo por su incomparecencia. Conviene
de('ir~ anle todo, que esta incomparecencia no e~ i":!putable a! órgano
judinal pues, contra lo que el recurrente pretende mdlcar, no eXiste ~ato

alguno que permita avcnturar que la Sala no adoptó las medIdas
oporlUIl;:¡s quc estuvieran a su alcance, para, que los testigos pudieran
deponer con garantias de seguridad personal. La ciwda incomparecencia
no afec1a. por tanto', al derccho del recurrente a un proceso con todas las
g<lrantias.

Si puede ¿¡fectar, en cambio, al derecbo a utilizar las pruebas
pertinentcs. derecho que los órganos judiciales tiencn el deber de
asegurar en la medida de lo posible. De ¿¡hí que el art. 746.3.~ de la
L.E.Crlnl. disponga la procedencia de suspender el Juicio oral «cuando
no comparczcan los testigos de cargo y descargo ofrecidos por las pmtes
\' el Tribunal considerc necesaria la declaración de los mismos». Ahora
hien. la obligación de los Tribunales de suspender el juicio en estos
supuestos. para hacer efectivo cI derecho a la prueba, reconocido en el
art. 24.2 CE.. no es absoluta o aulomática, sino que depende de la
neeesaried¿¡d de la prueba testifical de que se tmte. Esta necesariedad no
puede identificarse con la pertinencia, ya declarada. de la prueba, «pues
si el Tribunal se considera suficientcmente informado con la prueba
practicada para formar un juicio completo sobre los hechos, no debe
prescribir medidus que, como la suspensión, son dilacíones injustifica
das del proceso» (STCI16/1983). En consccucncia, sólo si la prueba
testifical no practicada por la incomparecencia de los testigos y por la
negali"a del Tribunal a suspender el juicio hubiera de considerarse
necesaria, es decir, necesaria para la correcta valoración de los hechos
y sus circunstancias, habría que entender que el órgano judicial actuó
contraviniendo lo dispuesto en el art. 24.2 C.E.

Scgún tiene dcclamdo este Tribunal en supuestos semejantes, para
atender cualquier del11anda de amparo frente a una negativa a suspender
C'l juicio es preciso (STC 51/1990) que se hayan hecho constar en el acta,
jl1l1to con l<l protesta, «cuáles emn los puntos que pretendían aclararse
con el interrogatorio, pues sin cllo este Tribunal carecería de los
nece~arios elementos de juicio». para an<llizar la necesidad de la
declaración de los testigos. Así se hizo en 'el presente caso, en el que el

'dcfensordcl hoy demandante de amparo formuló protesta ante la
decisión de la Sala de inStancia de no suspender cI juicio y, según el acta
corrC'spondienle, hizo constar su voluntad de haber interrogado a las
testigos no comparecidas «sobre lo ocurrido en la sala de fiesta "Sayma",
en la noche de los hechos cntre Bartola y Luis Caldc!as de la Iglesía)~.

En la denmnda de amparo sc recalca que con la prueba testifical no
practicada se prelcndia ilustrar al Tribunal sobre la relación personal
entre la "ictima y el acusado, hoy demandante de amparo, sobre el
estado dc posible entbri<lgllez en que se encontraba aquél y sobre su
rostumbre de portar armas, a efectos de poner de manifiesto el supuesto
miedo insuperable de don Luis Caldclas.

Pcro sohre lodos estos extremos y, en particular, sobre lo sucedido
la noche de los hechos en la sala «Sayma~), podía el Tribunal,
cfccti'-¿¡lllenle, considerarse suficientemente informado. Primero, por
quc las declaraciones d:.: los tres procesados. efectuadas en el juicio amI,
respetando los principios de oralidad, inmediación y contradicción; se
l'dieren también n esoS extremos. siendo así que la Sentencia recoge, en
hlll'lla parte. la narración de hechos de don Luis Caldelas sobre lo
:-iucedido en la sala «S¿¡yma), tal como figura en el acta del juicio; es
tlL'cir. que encontraron allí al llamado Bartola y estuvieron hablando
sobre los destrozos producidos en c1local«La N~b): y, en segundo lugar,
porque las testigos no comparecidas habían declarado y¿¡ en el sumario
Y. como decJ¿¡ra la STC 51/1990 en un caso semejante, «cabe también
(STC 64/1986) que se tomen el1 consideración, sobre todo, declaraciones
sumariales cuando éstas se han prestado con las debidas garantías,
habida cuentn de que, como dice esta última Sentencia (.,,), tras Jas
últimas modificaciones de I¿¡ L.E.Crim .. el sumario ha perdido, en gran
pnrtc. el carricter pummente inquisitivo que antes tenía y se ha
con"ertido en una preparación del juicio de la que no están auscntes la
contradicción y las g<lrantías proees<lles)). Fmalmente. no puede dej¿¡r de
nmsidcr<lrsc que la muerte de la víctima no se produjo en cllugar donde
se encontraban l<ls testigos no cOlllp¿¡recidas. sino en otro distinto, y que
la propin Scntencia da por senwdo, scgún se dijo, el tcmor que el
referido Bartola insplrabíl a todos los propietarios de las· barras
alllcric:ll1<lS de la comarca, además de su estado de embriaguez.

Si la Audiencia de Pontevedra y, posteriormente, el Tribunal
Suprl'lllo no <lpliearon la eximente de miedo insuperable no fue,
olwiamcl1te, en consideración de los sentimientos o impresiones,que el
inl('rfl'ciO podía causar en don Luis Caldclas de la Iglesia, silla en
atención de las circunstancias en Que se produjo la muerte de aquél. en
l'Ilocal «La Ni!». Pero es evidente que la prueba testifical que no pudo

.'
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prnclicnrsc en la vista oral, Rada podía haber aportado sobre tales
ci l'l'llllstnncias. En consecuencia, la estimación de dicha prueba, como
no necesaria por el Tribunal de instancia, ratificada- por el Tribu~

nal Supremo, a efectos de no· suspender el proceso. constituye una de·
cisión justificada y razonable, que no ha infringido lo dispuesto en el
art. 24.2 C.E. .

fALLO

En atención a todo 10 expuesto, el Tribunal Constitucional, POR LA
,\Ll()RIDAD QUE LE CONFIERE LA CONSTITUCiÓN DE LA NACIÓN
ESI'ANOLA,

,Sala Prilllera. Sentencia 66/1992, de 29 de abril. Recurso
de amparo 2.135/1989. COI/Ira AlI10 del Juzgado de 111s
Irueción núm. J de Salamanca ¡"admitiendo recurso de
apelación COI/Ira Semellciadellllismo Juzgado)' dil'ersas
resoluciolles judiciales desestima/arias de los recursos 'irlfer
pl/es!o~ coll11"a Aula ql/t' desestimó recurso de q~lfja. Vulne
ración del derecho a la tutelajlldicial efectiva: OJrecimiento
¡nidól/ea de acciones.

La Sala Primera del Tribunal Constitucional, compuesta por· don
Francisco Tomás y Valiente, Presidente; don Fernando Garcia-Mon y
Gonzálcz-Rcgueral, don Carlos de la Vega Benayas, don Jesús Leguina
Villa, don Luis López Guerra y don Vicente Gimeno Sendra, Magistra
dos, ha pronunciado

EN NOMBRE DEL REY

la siguienle

SENTENCIA

En el recurso de amparo nÚm. 2.135/1989, promovido por don
Pa ulino López Martín, representado por el Procurador de los Tribunales
don José Luis Granizo García·Cuenca, sustituido por su compañero don
Roberto Granizo Palomeque y asistido por el Letrado don Manuel
Cnlvo Ubeda, contra el Auto del Juzgado de Instrucción numo 3 de
Salamanca, de 10 de julio de 1989, que inadmite·el recurso de apt;lación
interpuesto contra la Sentencia dictada por ese mismo Juzgado en el
procedimiento abreviado núm. 16/1989, el Auto del Juzgado de Instruc
ción núm. 3 de Salamanca de 19 de julio de 1989, que desestima el
recurso de reforma interpuesto frente al primero, el Auto de la
Audiencia Provincial de Salamanca, de 26 de septiembre de 1989, que
desestima el recurso de queja interpuesto contra el Auto desestimatorio
de recurso de reforma, y el Auto de la Audiencia Provincial de
Salamanca de 4 de octubre de 1989, que desestima el recurso de súplica
contra: el Auto desestimatorio del recurso de queja. Ha comparecido el

. Minístcrio Fiscal. Ha sido Ponente el Magistrado don Jesús Leguina
Villa, quien expresa el parecer de la Sala.

l. Antecedentes

1. Por escrito qué tiene entrada en este Tribunal el 28 de octubre
de 1989. don Jase Luis Granizo Garda Cuenca, Procurador de 10s
Tribunales, en nombre y representación de don Paulina López Martín,
interpone recurso de amparo contra el Auto del Juzgado de Instrucción
núm. 3~ de Salamanca, de 10 de julio de 1989, que inadmite el recurso
de apelación interpuesto contra la Sentencia dictada por ese mismo
Juzgado en el procedimiento abreviado núm. 16/1989, el Auto del
Juzgado de lnstrucción núm. 3 de Salamanca, de 19 de julio de 1989,
que desestima el recurso de reforma interpuesto frente al primero, el
Auto de la Audienci.a Provincial de Salamanca, de 26 de septiembre
de, 1989, que desestim~ el recurso de queja interpuesto contra el Auto
desestimatorio del recurso de reforma, y el Auto de la Audiencia
Provincial de Salamanca, de 4 de octubre de 1989, que desestima el
recurso de súplica contra el Auto desestimatorio del recurso de queja.

2. El presente recurso de amparo tiene su origen en los siguientes
hechos:

a) En ·Ia localidad de Galinduste, el día 12 de diciembre de 1987,
don Paulina López Martín fue agredido por don Mariano Mareta Diaz,
con resullado de lesiones. Por estos hechos

l
el Juzgado de.! distrito dé

Alba de Tormes incoo diligencias (núm. 18/1988) y continuó la
tramitación (núm.s 24 y 43/1988) por inhibición de los Juzgados de
Distrito núm.s 2 y 3, de Salamanca, de laspracticadas por denuncia del
ofendido y por remisión de partes médicos del Juzgado de Instrucción
núm; 3 de Salamanca, respectivamente.

b) El· Juzgado de Distrito de Alba de Tormes, en atención a la
importancia de las lesiones, remitió al Juzgado de Instrucción Decano
de Salamanca, las diligencias núm.s 24/1988 y 43/1988, correspon
diendo, por turno de reparto, al Juzgado de Instrucción numo 3, que

Ha decidido

Desestimar el presente rccurscrdc amparo.

Publíqucse esta Sentencia en C1 «(Boletín Oficial dd Estado)).

Dada en Madrid. a vcintinucw de abril de mil nOVL'cícntos noventa
\' dos.-Francisco Tomás y Valientc.-FC'1"lltmdo García~Mon y González
kC'guC'I"~I.-Carlos·de la Vega Bcnayas.-JcsÜs Lcguina Villa.-LUls Lópcz
GllCIT:.l.-Vicente Gil1lellO Scndra.-Firmado y rubr.lC"ado.

incoó diligencias previas numo 147/1989, posteriormente seguidas por el
trámite del procedimiento abreviado con el núm. 16/1989.

e) El Ministerio Fiscal calificó, provisionalmente, los hechos como
constitutivos de un delito de lesiones graves, solicitando la imposición
a don Mariano Mareta Díaz de una pena de dos meses de arresto mayor,
accesorias; costas y multa de treinta mil pesetas, con arresto. sustitutorio
e indemnización de noventa y seis mil pesetas a don.Paulino López
Martin. Señalado el juicio oral para el día 15 de junio de 1989, se
intentó citar a don Paulina en calidad de testigo, pero la citación no
pudo llevarse a efecto.

d) En el acto del juici.o oral; el Fiscal modificó sus conclusiones
provisionales, en el sentido de considerar los hechos constitutivos de
una falta de Lesiones y solicitó para el acusado la pena de ocho dias de
arresto menor e indemnización al perjudicado, en cantidad no superior
a 25.000 pesetas. A esta calificación se adhirió el acusado, conformán
dose COI1 la pe.tición del Ministerio Fiscal. El Juzgado de lnstruccién
dictó Sentencia el 16 de junio de 1989, de acuerdo con la petición del
Ministerio Fiscal.

e) Al tener conocimiento de dicha Sentencia, el reCufrente en amparo
dirigió, en fccha 22 de junio de 1989, escrito al Juzgado de Instrucción
numo 3 de Salamanca, personándose en el referido procedimiento
abreviado núm. 16(1989 e interponiendo recurso de apelación para, ante
la Audiencia Provincial contra la mencionada Sentencia, alegando al
propio tiempo que'no le había sido hecho el ofrecimiento de acciones
previsto en los arts, 109 y 110 de la Ley de Enjuiciamiento Criminal, ni
se te habia tomado declaración, ni se le había citado en forma para el
acto del juicio. Asimismo, aducía que acababa de recibir citación del
Juzgado de Distrito núm. 3 de Salamanca, para ser examinado por el
Médico Forense- de sus lesiones, actuando dicho Juzgado a requeri
miento del de Alba de Tormes, dQnde aún continuaba tramitándose otro .;
procedimiento (núm. 18/1988). En consecuencia, solicitaba,la anulación
de In Sentencia y la retroacción de las actuaciones. .j.

- t) Presentado el recurso de apelación, el Juzgado de Instrucción .,
núm. 3 de Salamanca, dictó providencia de fecha 28 de junio de 1989,i.·
por la que, vistas las actuaciones instruidas por el Juzgado de Distrito e
de Alba de Tormcs y por observarse repetidas resoluciones de este, que
interesaban el cumplimiento de despachos por el Juzgado de Distrito \
núm. 3 de Salamanca. se requería a este último la revisión de cuantos
exhortos estuviesen pendientes de cumplimentar en relación con el
juicio de faltas núm. 24/1988, seguido en el Juzgado de Distrito de Alba
de Tormes. Entre los exhortos cumplimentados, el Juzgadode Distrito
núm. 3 de Salamanca, remite el de la diligencia de toma de declaración
y ofrecirniento de acciones a don Paulina López Martín, practicada
.el 12 de febrero de 1988, con manifestación del interesado de quedar
cntcrado de dicho ofrecimiento. .,

g) En fecha 10 de julio de 1989, el Juzgado de Instrucción núm. 3 .."
de Salamanca dictó Auto, por el que teniendo por personado al
recurrente, declaró no haber lugar a tenerle, por parte procesal, e'n
calidad dc' perjudicado e inadmitió el recurso de apelación formulado,j
con fundamento en que el ofrecimiento de acciones había sido realizado,
que el arto 110 LECRIM impide al perjudicado mostrarse parte en la
causa, una vez calificada y, que la solicitud era extemporánea y la:(
Sent.encia firme.' .:~

h) Contra este Auto, el recurrente interpuso recurso de reforma y {
s.ubsidiario de apelación, que el Juzgado desestimó por Auto de 19 del
julio de 1989 y. contra éste, formuló recurso de queja, desestimado por
Auto de la Audiencia Provincial de Salamanca, de 26 de septiembre
de 1989; resolución contra la que interpuso recurso de súplica, desesti~

mado por Auto de 4 de octubre de 1989.

3, El recurrente invoca la vulneración del derecho a la tutela
judicial efectiva sin que pu~da producirse indefensión, que consagra el
arto 24.1 C. E. y se dirige contra· los cuatro Autos reseñados, dictados por
el Juzgado de Instrucción núm. 3 de Salamanca· y por la Audiencia
Provincial dcSalamanca quc, con posterioridad a la Sentencia de 16 de
junio de 1989, dictada por dicho Juzgado de Instrucción, impidieron el
acceso al recurso de apeladon, en el que obtener una decisión judicial
sobre la nulidad de actuaciones que en el mismo se solicitaba. La
demanda de amparo se basa en la indefensión, producida por la ausencia
del ofrecimiento de acciones que preveen los arts. 109 y liD de la Ley


